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Visto el estado procesal del expediente número 175/IMPLAN-PUEBLA Y 

OTROS/2012, relativo al recurso de revisión interpuesto por  

                    en contra del Instituto Municipal de Planeación, del Sistema Municipal 

DIF, del Instituto Municipal de las Mujeres, del Instituto Municipal de Arte y Cultura, 

de la Secretaría de Administración y Tecnologías de la Información, del Instituto 

Municipal del Deporte, del Instituto de la Juventud del Municipio de Puebla y de la 

Unidad Administrativa de Acceso a la Información y o Coordinación General de 

Transparencia del Ayuntamiento de Puebla, se procede a dictar resolución con 

base en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 
 

I. El diecisiete de agosto de dos mil doce,                                        , en lo sucesivo 

el recurrente, presentó una solicitud de acceso a la información pública, ante el 

Honorable Ayuntamiento del Municipio Puebla, a través del sistema electrónico 

INFOMEX, en lo sucesivo INFOMEX, la cual quedó registrada bajo el número de 

folio 00011612. El hoy recurrente pidió lo siguiente: 

 

“1.- Nombre de todas las personas a las que la admi nistración municipal ha otorgado 

nombramiento como servidores públicos en la adminis tración pública municipal 

desde el 15 de febrero de 2011 hasta el 17 de agost o de 2012. 

 

2.- Cargo público que se ha otorgado a dichas perso nas mediante los nombramientos 

referidos.” 
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II. El treinta de agosto de dos mil doce, el Honorable Ayuntamiento del Municipio 

de Puebla, amplió el plazo para dar respuesta a la solicitud de información que se 

analiza. 

 

III. El doce de septiembre de dos mil doce, el Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Puebla, otorgó la respuesta a su solicitud de información, a través del 

INFOMEX. La respuesta se emitió por parte del Instituto Municipal de Planeación, 

del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, del Instituto Municipal de las 

Mujeres, del Instituto Municipal de Arte y Cultura, de la Secretaría de 

Administración y Tecnologías de la Información, del Instituto Municipal del Deporte 

de Puebla y del Instituto de la Juventud del Municipio de Puebla, en los siguientes 

términos: 

 

Instituto Municipal del Planeación 

 

“…Por parte del Instituto Municipal del Planeación,  los nombramientos hechos por el 

gobierno municipal han sido: 

1.- Para el Mtro. Mario Alfonso Iglesias y García T eruel, como Coordinador de 

Políticas Públicas e Innovación Gubernamental, el 1 5 de febrero de 2011. 

2.- Para el Mtro. Mario Alfonso Iglesias y García T eruel, como Coordinador General 

del Instituto Municipal de Planeación, el 2 de mayo  de 2011. 

3.- Para el LD. Luis Armando Olmos Pineda, como Coo rdinador General del Instituto 

Municipal de Planeación el 12 de abril de 2012… ”. 

 

Sistema Municipal DIF. 
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“…hago de su conocimiento que existen a la fecha 49  nombramientos, mismos que a 

continuación se relacionan: 

 

 NOMBRE COMPLETO CARGO 

1 Antonio Vasconcelos Rueda 

2 Joaquín de Jesús García Vinay 

Director General 

3 Arid Hernández Aguilar Subdirectora de Fortalecim iento Familiar 

4 Ricardo Toledo Morales 

5 Israel Escobedo Straffón 

Subdirector Administrativo 

6  Jorge Leal Rodríguez 

7 Carlos Morales Carmona 

Subdirector de Programas 

8 Alejandro Reyes Díaz 

9 Freddy del Cueto Rueda 

Subdirector de Atención a la Salud 

10 Alberto Rafael Barroeta Espinosa Subdirector de Ate nción Jurídica 

11 Claudia Beatriz Alemán Olvera Jefa del Departamento  de Desarrollo 

Personal y Reinserción Familiar 

12 Helliot Luis Sánchez Martínez Jefe de Departamento de Enlace con 

Organizaciones y Gobierno 

13  María Soledad Domínguez Ríos Jefe de Departamento d e Gestión y 

Desarrollo Familiar 

14 María de Lourdes Velázquez Díaz 

15 Paula del Carmen Méndez Guzmán  

Jefe de Departamento Centro D.I.F. 

Emprendedoras  

16 Mirna Sofía Martínez Romero 

17 Diana Beatriz Morales Reyes 

Jefe de Departamento de Escuela de 

Capacitación “Carlos Vergara Soto” y 

Centros de Desarrollo Familiar (DIF) 

18 Ana Ma. del Carmen Mena Blanco Jefa de Departamento  de Recursos 

Financieros 

19 David Rendón Pérez Jefe de Departamento de Recursos  
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20 Miguel Ángel Barrera Márquez Humanos 

21 Pablo Aguilar Zarate 

22 Israel Escobedo Straffón 

23 Zizar Hérnandez Dircio 

Jefe de Departamento de Recursos 

Materiales y Servicios Generales 

24 Guadalupe Macín Quintero Jefa de Departamento de At ención 

Ciudadana y Gestión Social 

25  Cecilia Barrios Espinosa Jefa de Departamento de Nu trición y 

Asistencia Alimentaria 

26 Blanca Isela Fragoso Astorga 

27 Francisco Ramírez Martínez 

28  Lorena Ruíz Rodríguez 

 

Jefa de Departamento de Desarrollo 

Infantil 

29 Sofía Araceli Pezzat Said Jefa de Departamento de D esarrollo 

Integral y Eventos Especiales 

30 María del Rosario Gómez Báez 

31  Paulina Alcocer Zepeda 

Jefa del Departamento de Adultos 

Mayores 

32 María Belén Chávez Alvarado Jefa del Departamento d e Atención 

Médica 

33 Marisol Varela Reyes Jefa de Departamento de Atenci ón Dental 

34 María de los Ángeles Bianchini 

Rojas 

Jefa de Departamento de Atención 

Psicológica 

35 Sofía Francisca Flores Cruz 

36 Ana Hilda Fragoso Astorga 

Jefa de Departamento de Laboratorio de 

Análisis Clínicos 

37 Karla Gallardo Fernández Jefa de Departamento de At ención a 

Personas con Discapacidad y Clínica de 

Rehabilitación 

38 Jorge Alejandro Mena Arrazola Jefe de Departamento de Representación 

Legal y Dictamen Normativo 

39 Fernando Velasco Morales Jefe de Departamento de Do rmitorio y 
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40 José de Jesús Cortes Pacio Niños en Situación de Ca lle 

41 Hortensio Coyotl Santiago 

42 María del Coral Zavaleta Bianchini 

Jefa de Departamento de los Derechos 

del Menor, la Mujer y la Familia 

43 Claudia Patricia Chapa GArza Jefa de Departamento  de Atención y 

Prevención a la Violencia 

44 Rocío Jiménez Nolasco Secretaría Técnica 

45 Mónica Zárate Hernández Jefa del Departamento de Co municación 

Social 

46 María del Rosario Álvarez Alarcón Jefa de Departame nto de Evaluación y 

Calidad 

47 David Ziga Calderón 

48 Eduardo Reyes de la Sancha 

Jefe de Unidad de Informática 

49 Ana Karina Sánchez Cremades Jefa de Departamento de  Vinculación 

Estratégica y Procuración de Fondos 

 

Instituto de Arte y Cultura de Puebla. 

 
“La Administración Pública Municipal actual otorgo el nombramiento a la Arq. 

Martha Patricia Sánchez Matamoros, para ocupar el c argo de Directora General del 

Instituto Municipal de Arte y Cultura de Puebla.” 

 

Instituto Municipal de las Mujeres:  

 
“La Administración Pública Municipal actual ha otor gado el nombramiento desde el 

15 de febrero de 2011 hasta la fecha del 17 de agos to de 2012 a la C. María del 

Rosario Espino González, como Directora del Institu to Municipal de las Mujeres”. 

 

Secretaría de Administración y Tecnologías de la Información: “ 
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Instituto Municipal del Deporte 

 

“…y en cumplimiento al Acuerdo tomado en la Primera  Sesión Ordinaria del Consejo 

Directivo del Instituto Municipal del Deporte de Pu ebla de fecha 01 de marzo de 2011, 

en el cual se aprobó por unanimidad de votos el pun to del orden del día, se nombro 

a la C. Sandra Ximena Mata Zenteno Directora Genera l del Instituto Municipal del 

Deporte de Puebla” 

 

Instituto de la Juventud del Municipio de Puebla: 

 

“…se han otorgado los siguientes nombramientos como  servidores públicos del 

Instituto de la Juventud del Municipio de Puebla a funcionarios con el nivel de Jefe 

de Departamento, puesto homólogos y superiores: 

 

NOMBRE NOMBRAMIENTO 

EMMANUEL TORRES BAUTISTA DIRECTOR 
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MONSERRAT CAROLINA FLORES 

VEGA 

COORDINADORA JURÍDICA 

EDZNA HERNANDEZ ARENAS SECRETARÍA TÉCNICA 

JUAN FRANCISCO HERMOSO 

MENESES 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO 

JUAN MANUEL BELLO AGUILAR JEFE DE DEPARTAMENTO DE E NLACE 

INSTITUCIONALY SERVICIOS A LA 

JUVENTUD 

MILTON ARNULFO CAÑEDO 

LOPEZ 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE BIENESTAR 

Y FORMACIÓN 

JOAQUIN ALVAREZ TENORIO JEFE DE DEPARTAMENTO DE 

PARTICIPACIÓN JUVENIL 

KARLA ADORAIN CALDERON 

AGUAYO 

COORDINADORA JURÍDICA 

CLAUDIA MEDINA GALINDO JEFE DE DEPARTAMENTO DE ENLA CE 

INSTITUCIONAL Y SERVICIOS A LA 

JUVENTUD…” 

 

IV. El cuatro de octubre de dos mil doce, el solicitante interpuso un recurso de 

revisión por escrito, ante esta Comisión para el Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado, en lo sucesivo la Comisión, 

acompañado de sus anexos. 

 

V. El nueve de octubre de dos mil doce, la Coordinadora General de Acuerdos de 

la Comisión le asignó al recurso de revisión el número de expediente 

175/IMPLAN-PUEBLA Y OTROS/2012. En el mismo auto se tuvo al recurrente 

ofreciendo pruebas. Asimismo ordenó notificar a los Titulares de las Unidades 



Sujetos Obligados:  Instituto Municipal de Planeación y 
otros 

Recurrente:  
Solicitud: 00011612 
Ponente: Federico González Magaña 
Expediente: 175/IMPLAN-PUEBLA Y 

OTROS/2012  
 
 
 
 

 
 
 
 

10/44 

Administrativas de Acceso a la Información de los siguientes Sujetos Obligados 

del Municipio de Puebla: Instituto Municipal de Planeación, Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia, Instituto Municipal de las Mujeres, Instituto 

Municipal de Arte y Cultura, Secretaría de Administración y Tecnologías de la 

Información, Instituto Municipal del Deporte de Puebla, Instituto de la Juventud y 

Unidad Administrativa de Acceso a la Información del Ayuntamiento de Puebla y/o 

Coordinación General de Transparencia del Ayuntamiento de Puebla, en lo 

sucesivo las Unidades, el auto de radicación del presente recurso de revisión y se 

ordenó entregar copia del mismo para que rindieran su informe respecto del acto o 

resolución recurrida. De la misma manera se hizo del conocimiento del recurrente 

el derecho que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales. 

Por último, en el mismo auto se ordenó turnar el expediente al Comisionado 

Samuel Rangel Rodríguez en su carácter de Comisionado Ponente, para su 

trámite, estudio y, en su caso, proyecto de resolución. 

 

VI. El diecinueve de octubre de dos mil doce, se hizo constar que el recurrente 

no hizo manifestación alguna respecto a la vista otorgada en relación con la 

publicación de sus datos personales.  

 

VII. El veintidós de octubre de dos mil doce, se tuvo a la Titular de la Unidad de 

de la Coordinación General de Transparencia, haciendo las manifestaciones que 

de su escrito de cuenta se desprendían y con su contenido se dio vista al 

recurrente para que presentara pruebas y alegara lo que a su derecho conviniera. 
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VIII. El veinticuatro de octubre de dos mil doce, se tuvo a los Titulares de las 

Unidades del Instituto Municipal de Planeación, de la Secretaría de Administración 

y Tecnologías de la Información, del Instituto Municipal de las Mujeres, del Instituto 

de la Juventud, del Instituto del Deporte y del Sistema Municipal DIF, así como a la 

Vocal de la Unidad del Instituto Municipal de Arte y Cultura de Puebla rindiendo su 

informe respecto del acto o resolución recurrida, con su contenido se dio vista al 

recurrente para que presentara pruebas y alegara lo que a su derecho conviniera. 

En el mismo auto se tuvo a los Titulares de las Unidades del Instituto Municipal de 

Planeación, del Instituto de la Juventud del Municipio de Puebla, del Instituto 

Municipal del Deporte y del Sistema Municipal DIF, así como a la Vocal de la 

Unidad del Instituto Municipal de Arte y Cultura y agregando las constancias que 

sirvieron de base para la emisión del acto. También se tuvo a la Titular de la 

Unidad del Sistema Municipal DIF solicitando el sobreseimiento del presente 

asunto y remitiendo copias simples de las constancias mediante las que refiere 

haber ampliado la respuesta a la solicitud de información que motivare el presente 

recurso, con su contenido se dio vista al recurrente para que manifestare lo que a 

su derecho e interés conviniere. De igual manera se hizo del conocimiento de los 

Titulares de las Unidades del Instituto Municipal de Planeación, del Instituto 

Municipal de las Mujeres, del Instituto de la Juventud del Municipio de Puebla, del 

Instituto Municipal del Deporte, así como de la Vocal de la Unidad del Instituto 

Municipal del Arte y Cultura de Puebla, que la Comisión no era la instancia para 

hacer saber al recurrente la ampliación de la respuesta otorgada a la solicitud de 

información que motivara el presente recurso por lo que no ha lugar acordar su 

solicitud para sobreseer el presente recurso. Por último se requirió a los Titulares 

de las Unidades del Instituto Municipal de Planeación, de la Secretaría de 
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Administración y Tecnologías de la Información, del Instituto Municipal de las 

Mujeres del Municipio de Puebla, del Instituto de la Juventud del Municipio de 

Puebla, del Instituto Municipal del Deporte y del Sistema DIF, así como a la Vocal 

de la Unidad del Instituto Municipal de Arte y Cultura que remitieran copia 

certificada de la solicitud de información en la que constare la fecha de su 

presentación, de la respuesta que motivó el presente recurso en la que constare 

su notificación al recurrente y en su caso la ampliación del plazo para dar 

respuesta a la solicitud de información. 

 

IX. El seis de noviembre de dos mil doce, se hizo constar que el recurrente no 

hizo manifestación alguna en relación con el informe respecto del acto o 

resolución recurrida emitido por la Coordinación de Transparencia del Municipio de 

Puebla. 

 

X. El nueve de noviembre de dos mil doce, se tuvo al recurrente dando 

contestación a la vista otorgada mediante auto de fecha treinta de octubre de dos 

mil doce y haciendo las manifestaciones que de su escrito de cuenta se 

desprenden respecto a los informes de los actos o resoluciones recurridas. 

Asimismo se hizo saber al recurrente que se estuviera a lo acordado mediante 

auto de fecha seis de noviembre de dos mil doce, respecto del informe remitido 

por la Coordinación General de Transparencia del Municipio de Puebla. Por último, 

se tuvo a los Titulares de las Unidades del Instituto Municipal de la Juventud, del 

Instituto de Planeación, de la Secretaría de Administración y Tecnologías de la 

Información y a las Vocales de las Unidades del Sistema Municipal DIF y del 
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Instituto de Arte y Cultura remitiendo copia de las constancias solicitadas mediante 

auto de fecha veintiséis de octubre de dos mil doce. 

 

XI. El trece de noviembre de dos mil doce, se tuvo al Titular de la Unidad del 

Instituto Municipal del Deporte, del Instituto Municipal de las Mujeres y del Sistema 

DIF, remitiendo copia certificada de las constancias solicitadas mediante auto de 

fecha veintiséis de noviembre de dos mil doce. En el mismo auto se admitieron 

pruebas del recurrente, se les tuvo por desahogadas y se citó a las partes para oír 

resolución.  

 

XII. El veintiocho de noviembre de dos mil doce, se tuvo a la Titular de la Unidad 

del Instituto Municipal del Deporte, solicitando el sobreseimiento del presente 

recurso de revisión y remitiendo copia del oficio y de la información que refirió, fue 

remitida al recurrente, con su contenido se dio vista al recurrente para que 

manifestara lo que a su derecho e interés conviniera. 

 

XIII. El diez de diciembre de dos mil doce, se tuvo al recurrente haciendo las 

manifestaciones que de su escrito de cuenta se desprendían y se ordenó turnar 

los autos a fin de determinar si el recurso quedó sin materia en cuanto a la 

información proporcionada por el Instituto Municipal del Deporte. 

 

XIV. El quince de enero de dos mil trece, se listó el asunto para ser resuelto por 

el Pleno de esta Comisión. 



Sujetos Obligados:  Instituto Municipal de Planeación y 
otros 

Recurrente:  
Solicitud: 00011612 
Ponente: Federico González Magaña 
Expediente: 175/IMPLAN-PUEBLA Y 

OTROS/2012  
 
 
 
 

 
 
 
 

14/44 

 

CONSIDERANDO 
 

Primero.  El Pleno de esta Comisión es competente para resolver el presente 

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución General de la 

República, 12 fracción VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Puebla; 8 fracción II, 64, 74 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Puebla, 1 y 9 fracción XVIII del Reglamento 

Interior de la Comisión para el Acceso a la Información Pública de la 

Administración Pública Estatal. 

 

Segundo.  Este recurso de revisión es procedente en términos del artículo 78 

fracción I y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Puebla, toda vez que el recurrente considera que existe una negativa 

en proporcionarle parcialmente la información solicitada, así como falta de 

respuesta por parte de la Coordinación General de Transparencia. 

 

Tercero.  El recurso de revisión se formuló por escrito, cumpliendo además 

con todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 80 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. 

 

Cuarto.  Por ser su estudio preferente se analizan las causales de 

sobreseimiento. En el caso particular se estudia la hipótesis normativa dispuesta 
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en la fracción IV del numeral 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, que señala:  

 
“Procede el sobreseimiento: … 

IV. El Sujeto Obligado responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o revoque, 

de tal manera que el medio de impugnación quede sin materia…”.  

 

En este sentido, resulta relevante señalar que el hoy recurrente en el escrito 

mediante el que presentó su recurso de revisión manifestó como motivos de 

inconformidad: 

 

“…las solicitudes sólo fueron contestadas parcialment e por todas las autoridades 

señaladas como responsables,  

 

…La Unidad Administrativa de Acceso a la Informació n del Sistema Municipal DIF 

responde parcialmente pues en los medios de comunic ación se expone a las señora 

Liliana Ortiz quien en términos del artículo 2° de la Ley de Responsabilidades sería 

una persona que desempeña un cargo o comisión de cu alquier naturaleza en la 

administración municipal o que aplica recursos econ ómicos municipales sin 

importar la naturaleza de su nombramiento. Mi solic itud se refiere a todas las 

personas pero la UAAI sólo responde hasta el nivel de jefe de departamento, siendo 

que son servidores públicos todos los señalados en el artículo 2° de la Ley de 

Responsabilidades por lo que hay una negativa a inf ormar. 

 

...La Unidad Administrativa de Acceso a la Informac ión del Instituto Municipal del 

Deporte de Puebla no responde a mi solicitud de man era completa pues de su oficio 

de respuesta se desprende que omite informar acerca  del nombramiento del propio 

titular de la UAAI, la Ley de Transparencia señala en su artículo 61 que dentro de la 
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estructura del sujeto obligado se debe designar a u n titular, un secretario y un vocal 

de la UAAI. 

 

De esta disposición se presume que la UAAI ha omiti do informar acerca de los 

servidores públicos que integran la unidad. Por ell o al no responder acerca de todos 

las personas la respuesta del sujeto obligado es un a negativa de información. 

Además debe hacerse notar la incongruencia entre la  respuesta del instituto, que da 

varios nombres, y la respuesta de la Secretaría de Administración y Tecnologías de 

Información, que sólo informa el nombre del titular  del Instituto de la Juventud…” 

 

El veinticuatro de octubre de dos mil doce, se tuvo a la Titular de la Unidad del 

Sistema DIF solicitando el sobreseimiento del presente asunto toda vez que refirió 

había entregado al recurrente el listado de los servidores públicos nombrados 

desde el quince de febrero de dos mil once hasta el diecisiete de agosto de dos 

mil doce, vía oficio en el domicilio señalado para recibir notificaciones y 

adicionalmente había remitido correo electrónico con la mencionada información.  

El alcance se otorgó en los siguientes términos: 
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Ahora bien, derivado del análisis de las constancias remitidas mediante el oficio de 

referencia, es de observarse que el Sistema Municipal DIF amplió la respuesta 

otorgada a la solicitud de información, que dio origen al presente recurso, según 

consta a fojas ciento veintiuno y a ciento veintiocho del expediente en el que se 

actúa y que esta ampliación se dio a conocer al recurrente mediante oficio y vía 

correo electrónico. 

 

Aunado a lo anterior, esta autoridad le dio vista al recurrente con  los documentos 

descritos con antelación y mediante auto de fecha nueve de noviembre de dos mil 

doce, se tuvo al recurrente manifestando su conformidad con la información 

remitida por la Titular de la Unidad del Sistema Municipal DIF. 

 

En mérito de lo anterior, el recurso presentado por el hoy recurrente, queda sin 

materia por lo que hace a la información solicitada al Sistema Municipal DIF toda 

vez que la queja del recurrente fue esencialmente que se le había entregado 

parcialmente la información solicitada y que en la ampliación de la información 

Sistema Municipal DIF entregó la totalidad de la información solicitada, que 

motivara el presente recurso, por lo que se perfecciona la hipótesis normativa 

dispuesta en la fracción IV del artículo 92 de la Ley de la materia.  

 

Por otra parte, el veintiocho de noviembre de dos mil doce, se tuvo al Titular de la 

Unidad del Instituto Municipal del Deporte solicitando el sobreseimiento del 

presente asunto toda vez que refirió había entregado al recurrente información 
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complementaria a su solicitud de información, vía oficio en el domicilio señalado 

para recibir notificaciones. El alcance se otorgó en los siguientes términos: 

 

 



Sujetos Obligados:  Instituto Municipal de Planeación y 
otros 

Recurrente:  
Solicitud: 00011612 
Ponente: Federico González Magaña 
Expediente: 175/IMPLAN-PUEBLA Y 

OTROS/2012  
 
 
 
 

 
 
 
 

22/44 

 



Sujetos Obligados:  Instituto Municipal de Planeación y 
otros 

Recurrente:  
Solicitud: 00011612 
Ponente: Federico González Magaña 
Expediente: 175/IMPLAN-PUEBLA Y 

OTROS/2012  
 
 
 
 

 
 
 
 

23/44 

 

Ahora bien, derivado del análisis de las constancias remitidas mediante el oficio de 

referencia, es de observarse que el Instituto Municipal del Deporte amplió la 

respuesta otorgada a la solicitud de información, que dio origen al presente 

recurso, según consta a fojas doscientos veintiuno a doscientos veintitrés del 

expediente en el que se actúa y que esta ampliación se dio a conocer al recurrente 

mediante oficio. 

 

Aunado a lo anterior, esta autoridad le dio vista al recurrente con  los documentos 

descritos con antelación y mediante auto de fecha diez de diciembre de dos mil 
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doce, se tuvo al recurrente manifestando su conformidad con la información 

remitida por el Titular de la Unidad del Instituto Municipal del Deporte. 

 

En mérito de lo anterior, el recurso presentado por el hoy recurrente, queda sin 

materia por lo que hace a la información solicitada al Instituto Municipal del 

Deporte, toda vez que la queja del recurrente fue esencialmente que se le había 

entregado parcialmente la información solicitada y que en la ampliación de la 

información Instituto Municipal del Deporte entregó la totalidad de la información 

solicitada, que motivara el presente recurso, por lo que se perfecciona la hipótesis 

normativa dispuesta en la fracción IV del artículo 92 de la Ley de la materia.  

 

Por lo anteriormente expuesto y en términos del artículo 90 fracción II de la Ley en 

comento, se decreta el SOBRESEIMIENTO en el presente asunto por lo que hace 

a las respuestas otorgadas por el Sistema Municipal DIF  y al Instituto Municipal 

del Deporte. 

 

Quinto. El recurrente interpuso el recurso de revisión en los siguientes 

términos: 

 

“…las solicitudes sólo fueron contestadas parcialment e por todas las autoridades 

señaladas como responsables,  

 

…La Unidad Administrativa de Acceso a la Informació n del Instituto Municipal de 

Planeación contesta correctamente sólo respecto de sus titulares sin embargo no 

informa acerca de todas las personas que han sido n ombradas pues no aparece 

como nombrado el mismo titular de la Unidad Adminis trativa de Acceso a la 
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Información, persona que seguro fue nombrada despué s del 15 de febrero de 2011 

pues del oficio de respuesta se advierte que el ins tituto es una autoridad nueva pues 

antes fue una coordinación general de políticas y a hora es una coordinación general 

del instituto, según se aprecia de los cargos que h an desempeñado los señores 

Iglesias y Olmos. Además la Ley de Transparencia se ñala en su artículo 61 que 

dentro de la estructura administrativa del sujeto o bligado se debe designar a un 

titular, un secretario y un vocal de la UAAI, quien es deben tener un nivel superior al 

de jefe de departamento, preferentemente. De esta d isposición se colige que la UAAI 

ha omitido, cuando menos, informar acerca de los se rvidores públicos que integran 

la unidad, personas que no pudieron ser nombradas c on anterioridad al periodo de 

tiempo que fija mi solicitud pues el instituto es u na nueva autoridad. Es evidente así 

que la UAAI del instituto ha incurrido en una negat iva parcial de información. Es 

claro que el instituto trabaja con alguien más que su coordinador y su UAAI. Mi 

solicitud se refiere a todas las personas y no se l imita a jefes de departamento y sus 

superiores pues la Ley de Responsabilidades, en su artículo 2°, no se limita a las 

personas que sean jefes de departamento o sus super iores. 

… 

La Unidad Administrativa de Acceso a la Información  del Instituto Municipal de las 

Mujeres no responde a mi solicitud de manera comple ta pues de su oficio de 

respuesta se desprende que no informa acerca del no mbramiento de la propia titular 

de la UAAI, a pesar de que la Ley de Transparencia señala en su artículo 61  que se 

debe designar a un titular, un secretario y un voca l preferentemente. De esta 

disposición se presume que la UAAI ha omitido, cuan do menos, informar sobre los 

servidores públicos que  integran la unidad, person as que no pudieron ser 

nombradas con anterioridad al periodo de tiempo que  fija mi solicitud pues la Ley de 

Transparencia fue expedida con posterioridad al ini cio de tal periodo y con base en 

la nueva ley debieron nombrar a los servidores públ icos que integran la UAAI. Por 

ello al no responder acerca de todas las personas d el sujeto obligado es una 

negativa de información. 
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...La Unidad Administrativa de Acceso a la Informac ión del Instituto Municipal de 

Arte y Cultura de Puebla no responde a mi solicitud  de manera completa pues de su 

oficio de respuesta se desprende que, cuando menos no ha informado acerca del 

nombramiento de la propia titular de la UAAI, pues en términos del artículo 61 de la 

Ley de Transparencia se debe designar a un titular,  un secretario y un vocal de la 

UAAI, quienes deben tener un nivel superior al de j efe de departamento. De esta 

disposición se presume que la UAAI ha omitido, cuan do menos, informar sobre los 

servidores públicos que  integran la unidad, Por el lo al no responder acerca de todas 

las personas del sujeto obligado es una negativa de  información. 

 

La Unidad Administrativa de Acceso a la Información  de la Secretaría de 

Administración y Tecnologías de la Información no r esponde de manera completa a 

mi solicitud pues en la mayoría de las dependencias  sólo informa hasta el nivel de 

director pero en otras aparecen subdirectores, sin mencionar a jefe de departamento 

alguno; no es posible que el presidente haya nombra do a tres personas, la 

sindicatura a cuatro o que industrial de abastos a una. Es obvio que omiten mucha 

información. También se aprecia que en la tesorería  municipal no aparece ningún 

jefe de departamento en el área de catastro y predi al siendo un hecho notorio que la 

licenciada María Luisa Díaz Lozada fue sustituida c omo jefe de departamento en la 

administración municipal en el periodo de tiempo qu e marca mi solicitud, pero no se 

menciona a ninguno de los tres jefes de departament o, de actualización de predial, 

de análisis y valuación catastral o de impuestos in mobiliarios, por lo que es obvio 

que se omite muchísima información. Respecto a la C oordinación General de 

Transparencia también es obvio que hay una negativa  de información pues es un 

hecho notorio que no necesita de prueba alguna que María de los Ángeles Velasco 

de Inés dejó de prestar sus servicios en la Caip y trabajó en la actual administración 

municipal, precisamente en la Coordinación de Trans parencia, sin embargo su 

nombre no aparece en la lista que como respuesta a mi solicitud elaboró la UAAI de 

la Secretaría de Administración… del Instituto Muni cipal de Arte y Cultura, aparecen 

los nombres y hasta fotos, pero no puedo saber quie nes fueron nombrados en el 

periodo fijado por mi solicitud por lo que la respu esta es incompleta. Por lo que hace 
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al Archivo General sólo se informa respecto de la d irectora pero de la página de 

Internet del ayuntamiento se desprende que hay dos jefaturas de departamento, pero 

nada se dice al respecto en la respuesta a mi solic itud. Por ningún lado aparece 

Felipe de Jesús Mojarro Arroyo que según los medios  de comunicación es el 

encargado de coordinar el proyecto de remodelación del centro histórico, basta 

buscar su nombre en algún buscador de internet para  saber que fue presentado al 

público, por funcionarios municipales con ese cargo . Por último, tampoco se puede 

saber quién es el titular de la UAAI de la Secretar ía de Administración y Tecnologías 

de la Información pues en su oficio de respuesta no  se menciona su nombre y desde 

luego tampoco el nombre del secretario ni del vocal . 

… 

La Unidad Administrativa de Acceso a la Información  del Instituto de la Juventud del 

Municipio de Puebla no responde a mi solicitud de m anera completa pues de su 

oficio de respuesta se desprende que, cuando menos,  no informa acerca del 

nombramiento del titular de la UAAI, Ley de Transpa rencia señala en su artículo 61  

que dentro de la estructura del sujeto obligado se debe designar a un titular, un 

secretario y un vocal de la UAAI. De esta disposici ón se presume que la UAAI ha 

omitido, cuando menos, informar sobre los servidore s públicos que integran la 

unidad. Por ello al no responder acerca de todas la s personas es una negativa de 

información. Además debe hacerse notar la incongrue ncia entre la respuesta del 

instituto, que da varios nombres, y la respuesta de  la Secretaría de Administración y 

Tecnologías de la Información, que sólo informa el nombre del titular del Instituto de 

la Juventud. 

 

La Unidad Administrativa de Acceso a la Información  del Ayuntamiento de Puebla y 

o la Coordinación General de Transparencia del Ayun tamiento de Puebla no da 

respuesta a mi solicitud de información; por dicha oficina responde al UAAI DE LA 

Secretaría de Administración y Tecnologías de la In formación pero solo responde 

respecto a su titular…  
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Por otro lado el Titular de la Unidad de la Coordinación General de Transparencia, 

en su informe respecto del acto recurrido en relación con el recurso de revisión 

argumentó, fundamentalmente, que el acto reclamado no fue emitido por dicha 

Unidad, por lo que no le podían ser inimputables dichos actos. 

 

Por su parte el Titular de la Unidad del Instituto Municipal de Planeación, en su 

informe respecto del acto o resolución recurrida señaló que, atendiendo al 

principio de máxima publicidad de la información remitía información adicional a la 

solicitada, solicitando a esta Comisión la remitiera al recurrente y que previos 

trámites se sobreseyera el asunto planteado. 

 

En este mismo sentido el Titular de la Unidad de la Secretaría de Administración y 

Tecnologías de la Información, en su informe respecto del acto o resolución 

recurrida manifestó que, remitía el listado que incluía el nombre y cargo de todas 

las personas a las que la administración municipal otorgó nombramiento en el 

periodo solicitado, solicitando a esta Comisión la remitiera al recurrente y que 

previos trámites se sobreseyera el asunto planteado. 

 

Por su parte, la Titular de la Unidad del Instituto Municipal de las Mujeres, en su 

informe respecto del acto o resolución recurrida argumentó que, había dado 

puntual contestación a la solicitud planteada ya que era la directora quien contaba 

con el nombramiento correspondiente y señaló el nombre y cargo de los 

integrantes de la Unidad Administrativa de Acceso a la Información del 

mencionado Instituto, solicitando se hiciera del conocimiento del recurrente. 
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El Titular de la Unidad del Instituto Municipal de la Juventud en su informe 

respecto del acto o resolución recurrida señaló que, la Secretaría de 

Administración y Tecnologías de la Información había informado únicamente el 

nombre del Titular del Instituto Municipal de la Juventud porque fue el único 

nombrado a través de la figura de Administración Pública, a través del Presidente 

Municipal y agregó que en su respuesta había señalado el nombre de los 

servidores públicos con nombramiento con el nivel de jefe de departamento, 

puestos homólogos o superiores, toda vez que estos son los emitidos por el 

Director del organismo. Finalmente señaló que en la respuesta otorgada a la 

solicitud de información que se analiza no se había solicitado la información 

relativa al nombramiento del titular, secretario y vocal de la Unidad Administrativa 

de Acceso a la Información. 

 

La Titular de la Unidad de Instituto Municipal de Arte y Cultura en su informe 

respecto del acto o resolución recurrida argumentó, fundamentalmente, que los 

servidores públicos que integraban dicho Instituto no eran nombrados por el 

Ayuntamiento a través de la figura de administración pública, sino por la directora 

del Instituto, por lo que únicamente se había informado al recurrente el 

nombramiento de la directora General. Asimismo agregó que el nombramiento del 

personal de la Unidad Administrativa de Acceso a la Información no fue materia de 

la solicitud que se analiza y no había enviado dicho nombramiento porque había 

sido nombrada por la Directora General del Instituto. 

 

De los argumentos vertidos por ambas partes se desprende que corresponde a 

esta Comisión analizar si el Sujeto Obligado cumplió o no con la obligación de 
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acceso a la información de acuerdo con lo señalado por la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. 

 

Sexto. Se admitieron como pruebas del recurrente las siguientes: 

 

•••• Copia simple de la pantalla del sistema INFOMEX del Municipio de 

Puebla en la impresión del paso denominado: Registro  de la solicitud 

00011612 e impresión de la solicitud.  

•••• Copia simple del oficio IMPLAN/UAAI/056/2012 suscrito por la Titular de 

la Unidad Administrativa de Acceso a la Información del Instituto 

Municipal de Planeación. 

•••• Copia simple de la respuesta a la solicitud de información suscrita por el 

Titular de la Unidad Administrativa de Acceso a la Información del 

Sistema Municipal DIF. 

•••• Copia simple de la respuesta emitida a la solicitud de información 

00011612 signada por la Titular de la Unidad Administrativa de Acceso a 

la Información del Instituto Municipal de las Mujeres. 

•••• Copia simple de la respuesta emitida a la solicitud de información 

00011612 signada por la Titular de la Unidad Administrativa de Acceso a 

la Información del Instituto Municipal de Arte y Cultura. 

••••  Copia simple de la respuesta emitida a la solicitud de información 

00011612 signada por la Titular de la Unidad Administrativa de Acceso a 

la Información de la Secretaría de Administración y Tecnologías de la 

Información. 
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•••• Copia simple del oficio S.I./33/2012 suscrito por el Titular de la Unidad 

Administrativa de Acceso a la Información del Instituto Municipal del 

Deporte de Puebla. 

•••• Copia simple de la respuesta emitida a la solicitud de información 

00011612 signada por la Titular de la Unidad Administrativa de Acceso a 

la Información del Instituto de la Juventud del Municipio de Puebla. 

 

Las pruebas en listadas son consideradas documentales privadas en términos del 

artículo 268 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano 

de Puebla y tienen pleno valor probatorio toda vez que no fueron objetadas, según 

lo dispuesto por el artículo 337 del citado ordenamiento, mismos que se aplican de 

manera supletoria en términos de lo dispuesto por el artículo 7 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.  

 

De las pruebas documentales valoradas se advierte la existencia de la solicitud 

efectuada por el hoy recurrente y de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado. 

 

Séptimo.  El recurrente solicitó el nombre de todas las personas a las que la 

administración municipal hubiere otorgado nombramiento como servidores 

públicos en la administración pública municipal, desde el quince de febrero de dos 

mil once, hasta el diecisiete de agosto de dos mil doce y el cargo público que se 

hubiere otorgado a dichas personas mediante los nombramientos referidos. 

 

Los Titulares de las Unidades del Instituto Municipal de Planeación, del Instituto 

Municipal de las Mujeres y del Instituto de Arte y Cultura respondieron 
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esencialmente, informando el nombre y cargo de quienes ocuparon la titularidad 

de los mencionados institutos, en el periodo solicitado. 

 

El Titular de la Unidad de la Secretaría de Administración y Tecnologías de la 

Información entregó al recurrente una relación que contiene el nombre y cargo del 

personal de la Presidencia Municipal, en el que se incluye el Secretario Particular 

y directores de esta misma unidad administrativa, así como los nombres y cargos 

de los titulares de la Secretaría del Ayuntamiento, de la Contraloría Municipal, de 

la Tesorería Municipal, de la Secretaría de Gobernación, de la Secretaría de 

Desarrollo Social, de la Secretaría de Administración y Tecnologías de la 

Información, de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, de la 

Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo, de la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Obras Públicas, de la Secretaría de Medio Ambiente y Servicios 

Públicos, de la Coordinación de Comunicación Social y los  directores de cada una 

de estas dependencias, así como de los Titulares de la Coordinación General de 

Transparencia, del  Sistema DIF Municipal, del Instituto Municipal del Deporte, del 

Instituto Municipal de la Juventud, del Instituto Municipal de Arte y Cultura, de 

Industrial de Abastos Puebla, del Coordinador de Políticas Públicas e Innovación 

Gubernamental y de dos directores del Organismo Operador del Servicio de 

Limpia del Municipio de Puebla. 

 

Por su parte el Titular de la Unidad del Instituto de la Juventud del Municipio de 

Puebla respondió señalando que, entregaba  una relación de los nombramientos 

realizados por el Instituto a servidores públicos con el nivel de jefe de 

departamento, puestos homólogos y superiores. 
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La Coordinación General de Transparencia del Ayuntamiento de Puebla, no dio 

respuesta a la solicitud de información. 

 

El hoy recurrente en el escrito mediante los que presentó su recurso de revisión 

manifestó esencialmente como motivos de inconformidad que, la solicitud de 

información había sido contestada parcialmente refiriendo que tratándose del 

Instituto Municipal de Planeación, del Instituto Municipal de las Mujeres y del 

Instituto Municipal de Arte y Cultura sólo se le había informado en relación a sus 

titulares, omitiendo la información relacionada con los demás servidores públicos. 

Agregó que en cuanto a la información otorgada por la Secretaría de 

Administración y Tecnologías de la Información en la mayoría de las dependencias 

sólo informa hasta el nivel de director, sin mencionar a jefe de departamento 

alguno. Asimismo señaló que la respuesta otorgada por el Instituto de la Juventud 

del Municipio de Puebla omitía información acerca de todas las personas. 

Finalmente señaló que la Coordinación General de Transparencia del 

Ayuntamiento de Puebla no había dado respuesta a su solicitud. 

 

Los Titulares de las Unidades del Instituto Municipal de Planeación y de la 

Secretaría de Administración y Tecnologías de la Información, en sus informes 

respecto del acto o resolución recurrida señalaron que, remitían información 

adicional a la solicitada, solicitando a esta Comisión la remitiera al recurrente y 

que previos trámites se sobreseyera el asunto planteado. 
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La Titular de la Unidad del Instituto Municipal de las Mujeres en su informe 

respecto del acto o resolución recurrida manifestó que,  únicamente era la 

directora quien contaba con el nombramiento correspondiente. En el mismo escrito 

informó el nombre y cargo de los integrantes de la Unidad Administrativa de 

Acceso a la Información del mencionado Instituto, solicitando se hiciera del 

conocimiento del recurrente. 

 

Por su parte, el Titular de la Unidad del Instituto Municipal de la Juventud en su 

informe respecto del acto o resolución recurrida argumentó esencialmente que, 

había informado únicamente el nombre del Titular del Instituto Municipal de la 

Juventud porque fue el único nombrado a través de la figura de Administración 

Pública, por el Presidente Municipal y agregó que en su respuesta había señalado 

el nombre de los servidores públicos con nombramiento con el nivel de jefe de 

departamento, puestos homólogos o superiores, toda vez que estos son los 

emitidos por el Director del organismo. Finalmente señaló que en la respuesta 

otorgada a la solicitud de información que se analiza no se había solicitado la 

información relativa al nombramiento del titular, secretario y vocal de la Unidad 

Administrativa de Acceso a la Información. 

 

La  Titular de la Unidad de Instituto Municipal de Arte y Cultura en su informe 

respecto del acto o resolución recurrida señaló fundamentalmente que, los 

servidores públicos que integraban dicho Instituto no eran nombrados por el 

Ayuntamiento a través de la figura de administración pública, sino por la Directora 

del Instituto, por lo que únicamente se había informado al recurrente el 

nombramiento de la Directora General. Asimismo agregó que el nombramiento del 
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personal de la Unidad Administrativa de Acceso a la Información no fue materia de 

la solicitud que se analiza y no había enviado dicho nombramiento porque había 

sido nombrada por la Directora General del Instituto. 

 

Por otro lado el Titular de la Unidad de la Coordinación General de Transparencia, 

en su informe respecto del acto recurrido en relación con el recurso de revisión 

argumentó, fundamentalmente, que el acto reclamado no fue emitido por dicha 

Unidad, por lo que no le podían ser imputables dichos actos. 

 

Planteada así la controversia, resulta conveniente determinar el alcance de la 

solicitud de información planteada por el hoy recurrente a efecto de determinar la 

procedencia de la respuesta proporcionada, en términos de lo que establece la 

Ley, en este sentido resultan aplicables al particular lo dispuesto por los artículos 2 

de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos y 118 de la Ley 

Orgánica Municipal, que a la letra establecen: 

 

LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS  

 

“Artículo 2  

 

Son Servidores Públicos las personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión de 

cualquier naturaleza, en la Administración Pública Estatal o Municipal, en los Poderes 

Legislativo o Judicial del Estado, en las Entidades de la Administración Pública Paraestatal, 

así como las personas que administren, manejen, recauden, apliquen o resguarden 

recursos económicos Federales, Estatales o municipales, sea cual fuere la naturaleza de 

su nombramiento o elección.” 
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LEY ORGÁNICA MUNICIPAL  

“Artículo 118. 

 

 La Administración Pública Municipal será Centralizada y Descentralizada.  

  

La Administración Pública Municipal Centralizada se integra con las dependencias que 

forman parte del Ayuntamiento, así como con órganos desconcentrados, vinculados 

jerárquicamente a las dependencias municipales, con las facultades y obligaciones 

específicas que fije el Acuerdo de su creación. La Administración Pública Municipal 

Descentralizada se integra con las entidades paramunicipales, que son las empresas con 

participación municipal mayoritaria, los organismos públicos municipales descentralizados 

y los fideicomisos, donde el fideicomitente sea el Municipio.” 

 

En este sentido, la solicitud de información materia del presente recurso de 

revisión se analizará teniendo en consideración que abarca los nombramientos 

realizados en el periodo planteado de todas y cada una de las personas que 

desempeñen un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, en la 

Administración Pública Municipal sea esta centralizada o descentralizada, esto es 

tanto los realizados en las dependencias que integran el Ayuntamiento del 

Municipio de Puebla, como de aquellos órganos que lo integran. 

 

De igual manera y en cuanto al alcance de la solicitud de información que se 

analiza en relación con los niveles jerárquicos de los servidores públicos cuyos 

nombramientos se solicita, resulta importante señalar que no resulta válido 

determinar que su alcance abarca únicamente los niveles de directores o jefes de 

departamento, sino que su alcance esta determinado por cada una de las 

categorías a las que hace referencia el propio Ayuntamiento del Municipio de 

Puebla en la dirección electrónica http://www.pueblacapital.gob.mx/vi-
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remuneracion-mensual. Sirve para orientar este razonamiento, el criterio que a la 

letra señala: 

Registro No. 168124 

Localización: 

Novena Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

XXIX, Enero de 2009 

Página: 2470 

Tesis: xx.2°.j/24 

Jurisprudencia 

Materia (s): Común 

 

HECHO NOTORIO, LO CONSTITUYEN LOS DATOS QUE APARECEN EN LAS 

PAGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO UTILIZAN 

PARA PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS SERVICIOS, LA 

DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS EMPLEADOS  O EL 

ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES VÁLIDO QUE SE 

INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO PARTICULAR. 

 

Los datos que aparecen en las páginas electrónicas oficiales que los órganos de gobierno 

utilizan para poner a disposición del público, entre otros servicios, la descripción de sus 

plazas, el directorio de sus empleados o el estado que guardan sus expedientes, 

constituyen hecho notorio que puede invocarse por los tribunales, en términos del artículo 

88 del Código Federal de Procedimientos  Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 

Amparo; porque la información generada o comunicada por esa vía forma parte  del 

sistema mundial de diseminación y obtención de datos denominada “Internet”, del cual 

puede obtenerse, por ejemplo, el nombre de un servidor público, el organigrama de una 

institución, así como el sentido de sus resoluciones; de ahí que sea válido que los órganos 
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jurisdiccionales invoquen de oficio lo publicado en ese medio para resolver un asunto 

particular. 

 

SEGUNDO  TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO. 

 

Derivado de lo anterior, resultan infundados los argumentos de los Institutos 

Municipales de Planeación, de las Mujeres y de Arte y Cultura, que señalan que 

cumplieron cabalmente con la solicitud planteada al proporcionar únicamente el 

nombramiento de los titulares de dichos Institutos ya que fueron los que realizó el 

Presidente Municipal, debido que el concepto de administración pública municipal, 

abarca tanto la centralizada o descentralizada, resultando por tanto que los 

nombramientos realizados por la administración pública municipal, se refiere 

también a los realizados por los organismos descentralizados con independencia 

de que los hubiere realizado el Presidente o su Titular. 

 

En este sentido, el análisis de las respuestas otorgadas por los Titulares de las 

Unidades de la Secretaría de Administración y Tecnologías de la Información y del 

Instituto Municipal de la Juventud, permite advertir que no existe argumento legal 

que fundamente que en su respuesta únicamente se refieran a nombramientos 

realizados de nivel de directores, superiores y homólogos tratándose de la 

respuesta otorgada por la Secretaría de Administración y Tecnologías de la 

Información y niveles de jefes de departamento superiores y homólogos en el caso 

de la otorgada por el Instituto Municipal de la Juventud, no cumpliendo dichas 

respuestas con los extremos de la solicitud de información planteada. 
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Ahora bien, resulta aplicable al particular también lo dispuesto por el artículo 7 

fracciones VIII y IX del Reglamento Interior de la Coordinación de Transparencia 

que a la letra señala: 

 

 “Artículo 7. Es competencia de la Coordinación: 

… 

VIII. Verificar el funcionamiento y operar el sistema electrónico para la recepción y 

despacho de las solicitudes de información, y demás servicios de información que 

establece el artículo 48 de la Ley; 

 

IX. Diseñar procedimientos para que las Dependencias y Entidades reciba, procesen, 

también y resuelvan las solicitudes de acceso a la información, así como a los datos 

personales y su corrección…” 

 

En este sentido, el examen del portal de transparencia del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla, en la parte correspondiente a la estructura 

orgánica, permite advertir que existen dependencias y organismos, a los que no 

fue remitida la solicitud de información que se analiza, o bien, a los que no hace 

referencia la respuesta que motivare el presente recurso como son: la Sala de 

Regidores, Industrial de Abastos Puebla, en cuyo caso sólo se informó el 

nombramiento del titular, el Mercado de Sabores Poblanos, la Academia de 

Seguridad Pública y el Organismo Operador del Servicio de Limpia del Municipio 

de Puebla, del que sólo se informó el nombre y cargo de dos de sus servidores 

públicos, resultando que al no ser remitido a todas las dependencias y entidades 

del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla la respuesta otorgada resulta 

incompleta.  
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Por otro lado y en cuanto a los motivos de inconformidad hechos valer por el 

recurrente en contra de la Coordinación de Transparencia resultan aplicables al 

particular lo dispuesto por los artículos 5 fracciones VI y XII, 9, 10, 44 y 51 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que a la letra señalan: 

 

“ Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley se entiende por:… 

 

VI. Derecho de acceso a la información pública: derecho fundamental que tiene toda 

persona para acceder a la información generada, administrada o en poder de los Sujetos 

Obligados, en los términos de la presente Ley;… 

 

XII. Información pública : todo archivo, registro o dato contenido en cualquier medio, 

documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico, físico o cualquiera 

que el desarrollo de la ciencia o tecnología permita que los Sujetos Obligados generen, 

obtengan, adquieran, transformen o conserven, incluida la que consta en registros 

públicos.” 

 

“Artículo 9.-… 

Toda información en poder de los Sujetos Obligados estará a disposición de las personas 

interesadas en los términos y plazos de esta Ley, salvo aquella que se considere como 

información de acceso restringido en sus distintas modalidades.” 

 

“Artículo 10.- Para cumplir con la Ley, los Sujetos Obligados deberán:… 

II. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que establece la presente Ley;…” 

 

“Artículo 44.-… 
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Los Sujetos Obligados entregarán a cualquier persona la información que les requiera 

sobre la función pública a su cargo, excepto aquélla que sea de acceso restringido, de 

conformidad con lo dispuesto en la presente Ley.” 

 

“Artículo 51.- Las solicitudes de acceso realizadas en los términos de la presente Ley, 

deberán ser atendidas en un plazo mayor de diez días hábiles contados a partir de aquél 

en el que se tengan por recibidas las mismas o por desahogada la prevención que en su 

caso se haya hecho al solicitante. 

 

Derivado de lo anterior, es un derecho fundamental del hoy recurrente el acceder 

a información que obra en poder del Sujeto Obligado, constituyendo un deber 

correlativo del Sujeto Obligado dar respuesta al quejoso la información solicitada, 

en el plazo que establece la ley. 

 

En este sentido, la autoridad responsable no acreditó dentro de las constancias 

que corren agregadas en autos, haber dado respuesta a la solicitud de acceso a la 

información del hoy quejoso, dentro de los plazos que establece la Ley en la 

materia, ni durante el transcurso del recurso de revisión, lo que evidentemente 

constituye una violación a la garantía de acceso a la información pública, 

consagrada en el artículo 6o. constitucional, en atención a la falta de respuesta  a 

la instancia del quejoso y a que no se le haya notificado acuerdo alguno que 

hubiera recaído a la misma. 

 

No pasa desapercibido para esta Comisión que en el informe respecto al acto 

recurrido, el Instituto Municipal de Planeación, la Secretaría de Administración y 

Tecnologías de la Información, el Instituto Municipal de las Mujeres y el Instituto de 

la Juventud  señalaron que habían ampliado la información materia del presente 
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recurso de revisión, no obstante lo anterior de conformidad con lo que dispone el 

artículo 85 de la Ley en la materia, esta Comisión no es el medio procedente para 

hacer del conocimiento del recurrente información adicional a  la respuesta 

otorgada. 

 

Derivado de lo anterior, esta Comisión considera fundados los agravios del 

recurrente y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 90 fracción IV de la ley 

en la materia, determina REVOCAR PARCIALMENTE las respuestas otorgadas 

por el Instituto Municipal de Planeación, el Instituto Municipal de las Mujeres, el 

Instituto Municipal de Arte y Cultura, la Secretaría de Administración y Tecnologías 

de la Información, el Instituto de la Juventud del Municipio de Puebla y la 

Coordinación General de Transparencia del Ayuntamiento de Puebla a fin de que 

ponga a disposición del recurrente el nombre de todas las personas a las que la 

administración municipal ha otorgado nombramiento como servidores públicos en 

la administración pública municipal desde el quince de febrero de dos mil once 

hasta el diecisiete de agosto de dos mil doce, así como el cargo público que se ha 

otorgado a dichas personas mediante los nombramientos referidos, así como para 

que la Coordinación General de Transparencia del Ayuntamiento de Puebla remita 

a todas las dependencias y organismos de la administración municipal, la solicitud 

de información que motivare el presente recurso. 

 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 

PRIMERO.- Se SOBRESEE el recurso en términos del considerando 

CUARTO. 
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SEGUNDO.- Se REVOCA PARCIALMENTE el acto impugnado en términos 

del considerando SÉPTIMO. 

 

TERCERO.- Cúmplase la presente resolución en un término que no exceda 

de quince días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de su 

notificación. 
 

CUARTO.- Se instruye a la Coordinadora General de  Acuerdos para que dé 

seguimiento al cumplimiento de la presente resolución, con fundamento en la 

facultad que le otorga el Reglamento Interior de esta Comisión.  

 
Una vez que se declare que ha causado ejecutoria la presente resolución, 

archívese el expediente. 

 
Notifíquese la presente resolución al recurrente y por oficio a los Titulares de las 

Unidades Administrativas de Acceso a la Información del Instituto Municipal de 

Planeación, del Sistema Municipal DIF, del Instituto Municipal de las Mujeres, del 

Instituto Municipal de Arte y Cultura, de la Secretaría de Administración y 

Tecnologías de la Información, del Instituto Municipal del Deporte, del Instituto de 

la Juventud del Municipio de Puebla y de la Coordinación General de 

Transparencia del Ayuntamiento de Puebla. 

 

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados de la Comisión 

para el Acceso a la Información Pública JOSÉ LUIS JAVIER FREGOSO 

SÁNCHEZ, BLANCA LILIA IBARRA CADENA y FEDERICO GONZÁLEZ 
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MAGAÑA siendo ponente el último de los mencionados, en Sesión de Pleno 

celebrada el dieciséis de enero de dos mil trece, asistidos por Irma Méndez Rojas, 

Coordinadora General de Acuerdos. 

 
Se ponen a disposición del recurrente, para su atención, los números telefónicos 

(01 222) 7 77 11 11, 7 77 11 35 y el correo electrónico irma.mendez@caip.org.mx 

para que comunique a esta Comisión sobre el cumplimiento de la presente 

resolución. 

 
 
 

JOSÉ LUIS JAVIER FREGOSO SÁNCHEZ 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 

BLANCA LILIA IBARRA CADENA 
COMISIONADA 

FEDERICO GONÁLEZ MAGAÑA 
COMISIONADO 

 
 
 

IRMA MÉNDEZ ROJAS 

COORDINADORA GENERAL DE ACUERDOS 


